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    Ministra de la Mujer, Antonia Orellana, 

MINISTRA DE LA MUJER ASEGURÓ QUE HOY SERÍA INGRESADA LA INICIATIVA: 

Orellana dice que proyecto de aborto tendrá plazo de 14 semanas 
El modelo alemán, dijo ayer la ministra de la Mujer, 

Antonia Orellana, será el referente del proyecto de 
aborto que enviaría el Ejecutivo hoy al Congreso. 

Asilo manifestó en una entrevista anoche en CNN 
Chile, donde agregó que, sin embargo, la iniciativa 
no se vería en la sede legislativa, al menos, hasta el 
próximo lunes, debido a la semana distrital. 

"Estamos mirando el modelo alemán, por lo que el 
plazo que vamos a proponer para iniciar la discusión 
será de 14 semanas”, aseguró. Añadió que "hasta las 
12 semanas buscaremos que se pueda entregar esta 
prestación en el sistema de atención primaria, siem- 
pre que el diagnóstico lo permita”. 

Asimismo, explicó que desde la administración 
actual "no vamos a innovar en las normas de con- 
sentimiento, que ya están en el Código Sanitario, ni 
en las normas de objeción de conciencia”, 

La iniciativa fue anunciada la semana pasada por el 
Gobierno, apelando a que la Contraloría tomó razón, 
durante estos días, de un nuevo reglamento para la 
Ley de Interrupción del Embarazo en Tres Causales, 

Sin embargo, desde la oposición han denuncia- 
do que el Ejecutivo busca satisfacer a su electora- 

ima Cuenta 
Pública del mandatario Gabriel Boric, consideran- 
do que se trata de un compromiso adoptado 

do más fiel en la antesala de la 

  

desde la campaña presidencial. 
Por otro lado, los presidentes del Senado y de la 

Cámara de Diputados, Manuel José Ossandón y José 
Miguel Castro, respectivamente, han manifestado 
que no pretenden darle prioridad al proyecto. 

“No voy a andar haciendo sesiones especiales, que 
es lo que está dentro de mis potestades, o poniéndo- 
lo en tabla, tratando de sacar algunos proyectos de 
seguridad o de economía para poner esto otro. Que 
se quede esperando el sueño de los justos si es que 
es necesario, porque para mí, no es prioridad, y 
siento que para los chilenos tampoco”, dijo Castro el 
lunes, en radio Cooperativa. 

  

RIENZI FRANCO 

Un grupo de senadores pre- 
sentó recientemente una refor- 
ma con el objeto de suprimir una 
serie de disposiciones conteni- 
das en la Constitución vigente, 
por haber perdido oportunidad. 
Así se lee en la moción suscrita 
por el presidente de la Corpora- 
ción, Manuel José Ossandón, y 
Paulina Núñez (ambos RN); Luz 
Ebensperger (UDI), Iván Flores 
(DC) y Jaime Quintana (PPD), 

Para el ingreso de la propuesta 
no hubo actividad pública, como 
usualmente ocurre al ser presen- 
tado un proyecto; así, sigilo: 
mente, la iniciativa pasó de darse 
cuenta a ser vista en la comisión 
de Constitución, al menos así se 
lee en su tabla de hoy, para lo que 
fue invitada la ministra de la Seg- 
pres, Macarena Lobos. 

La reforma se eleva sobre dos 
ejes, el primero para suprimir de 
la Carta Fundamental todas 
aquellas normas permanentes y 
transitorias que se relacionan 
con los dos procesos constitu- 
yentes originalmente aprobados 
para la fallida elaboración de 
tuna nueva Constitución. 

Y el segundo es para eliminar 
de la Constitución las normas 
transitorias que han perdido 
oportunidad y vigencia, espe- 
cialmente aquellas que en su 
esencia son materia de ley. Solo 
por concepto de los dos procesos 
constitucionales rechazados, se 
limpiarán de la Constitución 31 
artículos; también se van a su- 
primir normas transitorias sobre 
los denominados retiros de fon- 
dos previsionales. 

Entre los suscriptores de la re- 
forma de limpieza constitucional 

      

Propuesta es de autoría de legisladores de oposición y del oficialismo: 

Sigilosamente, Senado tramita reforma 
para eliminar de la Constitución los 
dos procesos constituyentes fallidos 
.— 

Jaime Quintana es uno de los firmantes de la propuesta, a quien sus pares le atribuyen un rol central 
en el Acuerdo por la Paz y la Nueva Constitución. El texto también suprime los retiros. 

está Quintana, senador al que 
públicamente sus pares recono- 
cen unrol clave, siendo presiden- 
te del Senado, en el Acuerdo por 
la Paz que dio paso al primer pro- 
ceso constitucional, como alter- 
nativa ante los días del estallido 
de octubre de 2019. Incluso, el le- 
gislador escribió un libro, “SÍ 
vanse conectar”, sobre las jorna- 
das en que oficialismo y opo: 
ción allegaban un acuerdo polí 
co constitucional que culminó 
con la firma de un consenso entre 
los partidos en la sala de lectura 
del ex-Congreso en Santiago, la 
del retrato de León Gallo. 

Junto con Quintana, recor- 
dado también por su frase de la 
retroexcavadora, como analo- 
gía para mover los cimientos 
de la estabilidad institucional, 
el actual Presidente, Gabriel 
Boric, también tuvo un papel 
en el desarrollo del primer 
proceso constitucional, a con- 
trapelo del rechazo que gene- 

    

   

raba en su sector la idea 
Al fracasar el primer proyecto 

de nueva Constitución, se erigió 
unsegundo, movilizado poride- 
as distintas al primero, cuestio- 
nnaban sus detractores. Se atri- 
buía su avance a la oposición, 
conideas afines; ese intento tam- 
bién falló y se rechazó. Ambos 
serán eliminados de la Constitu- 
ción vigente, según propone la 
reforma en tramitación 

    

Hay artículos 
sustantivos que se 
podrían borrar 

Aunque podría ser favorable 
recuperar la llamada suprema- 
cía constitucional, mediante la 
limpieza de sus artículos que 
han perdido su vigencia, tam- 
bién hay quienes han comenta- 
do la inconveniencia de eliminar 
preceptos que si bien son transi- 
torios, igualmente serían 
tantivos. Entre ellos estarían, 
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En noviembre de 2019, se firmó el Acuerdo por la Paz y la Nueva Constitu- 
ción, el que surgió después del llamado estallido de octubre. 

por ejemplo, las 12 bases institu- 
cionales y fundamentales para 
elaborar una nueva Constitu- 
ción correspondientes al segun- 
do proceso. Ese marco o bordes 
constitucionales no se deberían 

    

  

suprimir, se ha comentado. 
Al revisar el tenor de la lim- 

pieza constitucional, se supri- 
men los artículos 130 al 143, del 
primer proceso; asícomo del 144 
al 161, correspondientes al se- 

   

  

     

gundo intento de reescribir la 
Carta Fundamental. 

También la quincuagésima 
que permitió “excepcionalmen- 
te, y para mitigar los efectos so- 
ciales derivados del estado de 
excepción constitucional de c: 
tástrofe por calamidad pública 
decretado a causa del covid-19, 
autorízase a los afiliados del si 
tema privado de pensiones regi- 
do por el decreto ley N*3.500", 
al retiro de hasta el 10% de sus 
fondos previsionales (AFP). 

Al tratarse de disposiciones 
transitorias, su derogación se 
considera tácita, sin embargo, se 
propone su eliminación expresa, 
porque, se argumenta por si 
autores, “como efecto de apro- 
barse la reforma, se contará con 
un texto constitucional más li- 
viano, accesible y que solo con- 
tará con reglas útiles”. 

Hoy podrían fijar postura los 
senadores, en cuanto al vigor de 
su limpieza constitucional. 

  

  

    

JOAQUÍN CASTRO. 

“Condenar los hechos, pedir medi- 
das necesarias y sobre todo blindar al 
Presidente”, es el discurso que adop- 
taron en el Palacio de La Moneda lue- 
go de las nuevas revelaciones del caso 
del exsubsecretario Manuel Monsal- 
ve hechas públicas en TI3 (ver colum- 
na de Carlos Peña). 

La situación actual de Manuel 
Monsalve genera cierta incomodidad 
dentro de La Moneda y el tema no se 
toca demasiado si es que no suceden 
situaciones inevitables como la reve- 
lación de su testimonio. Para afinar el 
relato, en el Segundo Piso la instruc- 
ción fue clara: “Evitar agrandar el te- 
ma y centrarse en la Cuenta Pública, 
no generar ruido”. 

  

Las deudas 

Otro problema del Gobierno respec 
toalcaso Monsalve es la deuda que ti 
ne el Ministerio del Interior con el pro- 
tocolo de situaciones de índole sexual 
que comprometió la por entonces mi- 
nistra, Carolina Tohá, en octubre pasa= 
do y que a la fecha no ha tenido nove- 
dades. Una de las razones que se adu- 

   

    

A ocho meses de haber sido comprometido por Tohá: 

Dirigentes del oficialismo 
urgen al Gobierno por protocolo 

de casos de índole sexual 
GI 

Los nuevos antecedentes del caso 
Monsalve han reflotado la urgencia en las 
colectividades que manifiestan no haber recibido 
novedades sobre el documento. 

cen es la renuncia de la exsecretaria de 
Estado para postular a la Presidencia. 

Desde el equipo del actual titular de 
la cartera, Álvaro Elizalde, no mencio- 
nnarona “El Mercurio” fechas de publi- 
cación del documento, pero sí que se 
entregarían lineamientos para tratar 
estos casos similares. 

Frente a esto, hay algunos integran- 

tes de la coalición de Gobierno que 
manifiestan la necesidad de que se 
presente rápido el protocolo. 

Al respecto, el senador y presidente 
del PPD, Jaime Quintana, aseguró que 
“cuando surge el caso Monsalve, inclu- 
so al inicio de este Gobierno, no existía 
un instructivo o un procedimiento es- 
tablecido respecto de cómo actuar en 

    

situaciones en donde son acusadas al- 
tas autoridades. Me parece que es un 
tema fundamental y que lo queresta de 
este Gobierno, eso debe ser prioritario 
en cuanto a su despacho”. 

Respecto al mismo tema, desde el 
Partido Comunista, la secretaria ge- 
neral, Bárbara Figueroa, destacó la 
necesidad de “que se avance con ce- 
leridad en estas materias que son 
bastante necesarias, tomando en 
cuenta todo lo que ha pasado en es- 
tos meses”. 
Desde el Frente Amplio, Andrés 

Couble indicó que “nosotros espera= 
mos que se cumpla con todas las medi- 

das y compromisos por parte del Go- 
bierno que se han hecho en la materia”. 

Sumario pendiente 
Otro punto que queda pendiente en 

torno a la investigación del caso Mon- 
salve en La Moneda, es el sumario ad- 
ministrativo que se había pedido para 
indagar eventuales irregularidades co- 
mo, por ejemplo, el uso incorrecto dere- 
cursos públicos o bienes fiscales hasta 
conductas reñidas con el principio de 
probidad por parte de la exautoridad. 

Dicha investigación se solicitó el 
23 de octubre, aunque desde Con- 
traloría señalan a “El Mercurio” que 
estas diligencias aún están lejos de 
terminar y por el momento no se 
pueden dar mayores detalles con los 
antecedentes recabados más allá de 
los conocidos sobre las indagatorias 
en el palacio. 

Sin embargo, el abogado de Monsal- 
ve, Víctor Providel, señaló en entrevis- 
tacon “El Mercurio” que “hemos otor- 
gado las claves de las cuentas corrien- 
tes, permitimos el alzado del secreto 
bancario, dimos todas las facilidades y 
aquí tampoco hay responsabilidad pe- 
nal por mal uso de gastos reservados”. 

  

  

¿Es reprochable en sí mismo que el exsubse- 
eretario Monsalve haya mantenido conversacio- 
nes con un sito de citas y eventualmente contra- 
tado escorts? 

Preguntas como esa se han planteado decenas. 
/ centenas de veces, cada vez que una autoridad 
es sorprendida en una actitud que contraría las 
convenciones sexuales. 

Pero si al ejecutar esa conducta 
mientras fue autoridad no cometió deli- 
to alguno, ¿qué motivo habría para 
condenarlo o para considerar que esas 
conversaciones lo acreditan como un 
depredador o psicópata? Evidente- 
mente, ninguna, Si no hay delito, ese 
intercambio que, hemos de suponer, 
mantuvo Monsalve constituye una cues= 
tión jurídicamente lícita que, de no ser por 
la investigación de sus chats, se habría 
mantenido oculta sin que nadie se enterara. O; 
sise prefiere, esas conversaciones o intercam- 
bios pueden convertirlo retroactivamente en 
un mal subsecretario, arguyendo que debía 
controlar el comercio sexual ilícito en vez de 
consumirlo (y ental caso, no solo él sería el ma= 

   

                        

   

        

CARLOS PEÑA 
COLUMNA ESCRITA PARA El 
MERCURIO DE VALPARAÍSO 

lo, sino también quien sin investigarlo lo eligió); 
peros del todo irrelevante para la única cues- 
tión de interés público que hoy debe despertar 
la atención: si cometió o no violación 

El derecho penal de una sociedad liberal cas- 
tiga conductas o actos, pero no personalidades 
ni trayectorias vitales ni deseos ocultos. El de- 
recho penal de la personalidad es propio de go- 
biernos o Estados iliberales que se sienten con 
derecho a regimentar no solo las conductas ex- 
ternas delas personas, sino también sus deseos 
y sus pensamientos íntimos, y llegado el caso, a 
revisar todasu trayectoria vital en busca de de= 

litos, como si en vez de constituir un acto de 
infracción de la ley, el delito consistiera en 
apartarse de un modelo de conducta al que 
se estima virtuoso o especialmente cívico. 
El peligro que tiene la revisión pormenori= 
zada de las conversaciones privadas o los 

chats de una persona —en este caso, Monsal- 

ve— es que se hacen inferencias a partir de esas 
conversaciones para establecer indicios de deli- 
tos o para confirmar sospechas de que, si hizo 
ese tipo de cosas, si el deseo lo llevó a visitar 
sitios de citas o a contratar escorts, entonces se 
insinúa que no puede ser sino un agresor sexual 
oun violador. Pero ¿nose advierte a dónde pue- 
de llevar todo esto? 

Una de las ideas más famosas de Kant que se 
enseña en las escuelas de derecho es la distinción 
entre el derecho y la moral. Tanto el derecho co- 
mo la moral, enseña Kant, demandan una cierta 
conducta, disponen que hacer esto u omitir lo 
otro es debido u obligatorio. Por ejemplo, tanto 
el derecho como la moral ordenan no matar a 
otro. ¿Cuáles la diferencia entre ambos, enton- 
ces, ses que pueden ordenar lo mismo? La dife- 
rencia radica en que para cumplirla regla de de- 
recho basta con ejecutar lo que ella ordena, sin 
importar el motivo de la obediencia, Pedro puede 

querer matara Juana; pero sia pesar de desearlo 
ardientemente no lo hace solo porque teme el 
castigo, entonces incluso así cumplió la ley, obe- 
deció el derecho, es un ciudadano correcto. Para 
cumplirla regla moral, en cambio, se requiere 
queseejecute lo que ella ordena por un específico 
motivo: el deber. Solo actúa moralmente enton- 
ces quien ejecuta lo que la regla ordena porque 
cree que es su deber hacerlo; actúa legalmente, 
en cambio, quien cumple la regla, aunque en su 
interior habite un motivo que la contradice. 

Así entonces, de lo que se trata en el caso 
Monsalve —a lo único que puede ser expues- 
to— es a una investigación para dilucidar si 
cometió el delito de violación; pero lo que no 
debe hacerse es hurgar en su intimidad y en su 
deseo para sostener que, si tenía esos deseos, 
llamaba a una escort, intercambiaba mensajes y 
se citaba con ella, entonces no pudo sino actuar 
como un violador. 1 

El derecho penal de una sociedad liberal castiga conductas o actos, pero no personalidades ni 

trayectorias vitales ni deseos ocultos ni preferencias sexuales consentidas.
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